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DE LA PROVINCIA DE BALEARES

le «scrtoe en la Bs$*el*-Tií>«gr*#lce, calle ds U Mlaerleeríla e-tieare I,
Le» euicrlptorea tienen derecho ademd» de loa admero» ordinario» a lo» extraor

dinario», excepto lo» que contentan la» Hitas electorale» rectificada» que podría 
adquirir con un 28 por 100 de rebaja «obre el precio de renta.

Precio*.—Por euscripción al mes S peseta».—Por un número suelto 0'60.—Atra
sado 0'75,—Anuncios para suscrlptores, palabra VOS,—Id. para los que no lo son yo».

NUM. 9165
Las leyó» rtlKMto « Im Fednsnln, Islas 8íyaewat9a. c^gu. , tnrrltrríeí do 

Airls* **}«* ni* IsffislasWn pealasalaf, * le» veinte «Ivs U area déei „ 
nU» m  se álsyaalsrn etre cesa, 8» entiende hacha »B proasnlffaeiin »¡ din a qne tur 
*iae 1» bmrei^ á® te Ley vu 1$ »««#•, * * ‘

»e “ m*nd,D PUbUC" eB ÍW « OncíAi-n.
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasaría K les editores 
de los mencionados periódicos. (R. o. 4e 6 de Abril de 1839). •«teree

PABTB OFIOLáL
3. M. el Sey Dan Alfonio XIII (que 

Dio* guardo), S, M, la Reina Doña Vic- 
tiria Eugenia, 8, A.- R. al Principe de 
ásturíai é Infantes y demág personal 
ie la Augusta Real Familia, continúan 
lia novelad en su importante salud,

^GaceU 9 y 10 de Septiembre)
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Núcn, >186

G obiern o Civil
Circular

Se recuerda a los S ea. Alcaldes la 
obligación ineludible d@ devolver cum- 
plimentftdca con urgencia, a la Jefa
tura de la Reglen Agronómica de Ba 
learee, loa cuestionarios que ésta lea 
remite; debiendo tener muy presente 
lo» extraordinarios beneficios que re
portan a los agricultores las E^tadístí- 
C68 que forma dicha Jefatura con los 
BXpres^doa cuestionarlo» y los estudios 
que de ell»s se derivan,

Palma 10 de Septiembre de 1925.
El Gobernador

José Pérez Garda-Arguelles

tfum. 2176
Min a s ,—Por cuanto D, Joan Vidal 

Mirtorel), ^omo Gerente de la «Minera 
Balean ha presentado una solicitud de 
Beglairo de veinticinco períenenctas de 
mineral hierro con el rí alo de «Reme
dios» en el paraje nombrado Son Oreu», 
Barcelona, Son Polouet y otros del tér
mino municipal de Buhóla haciendo la 
^guíente designación:

Punto de partida la estaca quinta de 
I* mina de hierro «San Miguel» (núme
ro 1,396), punto indubitable y fijo,

A partir de él se medírén 700 metros
R. 38° 57* O. y se colocara la prt- 

^®ra estaca; desde ésta 500 metros al
38° 57’ N. y se colocará la 2.a; de 

y» 3a 100 metros al N. 38° 57’ O.;
3.a a 4.* 600 metros al O, 38® 57’ 

y de 4 • a 5.a 100 metros al 8. 38° 57’
de 5,e a 6.a 100 metros al O. 

y 57* 8.; de 6.a a 7.a 7U0 metro* al
38° 57’ E.; de 7.a a 8 a 100 metros
E. 38» bV N.; de 8.a a 9.a 100 me-

al 8. 38° 57’ E.; de 9,a a 10.a 500 
^os al E 38° 57* N.; de 10.a a 11.a 
^0 meiros al N. 38° 57’ O. y a los 400 

®tros de esta última, en dirección O.
8, ao hallará el punto de par- 

y quedando cerrado un perímetro 
compr6I1C[e las veinticinco perte- 

^Qciai que se solicitan; orientándose 
Por el Morte verdadero, w Linda este 
$n^^8ír° Por con la mlnft ^aD 

(número 1,396) y terreno franco;
Por 61 8‘ oon L8' Estrella (número 841); 
ios Con íaa clM*111 minas y por 

^euián rumbos con terreno franco,
** íaeioi he dispuesto h  publique 

en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, 
en el término de sesenta dias a contar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar su Inserción, presenten los que se 
crean con derecha a ello, las reclama
ciones quo jueguen oportunas.

Palma 9 do Septiembre de 1925, 
El GobernAdor,

Joié Pérez Garda-Arguelles

Núm, 2190
Obras públicas.—Puertos

CONCESION«S.—Habiendo presentado 
en este Gobierno Civil D. Sebastián Si
mó Moray, Delegado de la S. A. Petró
leos «Porto-Pl» una instancia y proyec
to solltando permiso para modificar el 
proyecto de ampliación que tiene pre- 
■entado consistiendo en la colocación 
de tres tanques en la explanada supe
rior en vez de los dos que figuran en el 
proyecto de ampliación, de conformidad 
con lo que dispone el artículo 76 del 
Reglamento de 11 de Junio de 1912, aa 
abre información pública durante trein
ta días contados a partir dd la fecha 
da 1& inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Opio ia l  de la províuc'a, a fin 
de que las Corporaciones, entidades y 
particulares que se consideren intere
sados puedan exponer, por escrito di
rigido a este Gobierno Civil cuanto es
timen pertinente en contra del proyec
to de que se trata, el cual estará de 
manífleeto al público durante las horas 
hábiles de Oficina, en las Obras Públi
cas (calis del Temple 5, piso l.°)

Palma 7 de Septiembre de 1925.
El Gobereador, 

José Pérez García• Arguellez

BE LA GÁCETá
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PREdíDl^CIA
DEL DIBEÜTOBLO MILITAS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Al poner en vigor los pre

ceptos del Real decreto de 25 de Abril 
de 1924, dictado para reorganizar y 
descentralizar el servicio de liquidación 
del impuesto de Timbre de negociación 
o transmisión sebre las acciones, obli
gaciones y demás valorea de esta clase, 
s» ha puesto de manifiesto la necesidad 
de introducir en dicha disposición al
gunas modificaciones, a fin de subsanar 
aquellas dificultades que la práctica ha 
revelado y que es conveniente evitar en 
bien de La perfecta marcha del servicio 
y para su debido rendimiento.

En lo que a la determinación del ca
pital por evaluación se refiere, al apli
car a Sociedades, cuyo porcentaje de 
pérdidas fuera muy Uferenta y, por 
tanto, la apreciación de sus valores en 
el mercado completamente distinta, las 
diipMicíonei di i* i*ri<* ttrow dt 

Utilidades, se incurriría en una desi
gualdad evidente, pues a todas ellai se 
les consideraría capital la cantidad de
sembolsada a cuenta da las acciones, 
más las reservas efectivas,, si las hu
biere, sin deducción de las pérdidas, lo 
que daría lugar a numerosos recursos 
da alzada, cuya rorjoluedón acarrearla 
la consiguiente perturbación en el ser
vicio, todo lo cual puede evitarse enco
mandando a las propias entidades in» 
terezadM la filiación del valor de sus 
títulos, dejando siempre a salvo la f». 
cuitad de revisión de la Administración 
pública.

El servicio de cotización, al tener 
que realizarse simultáneamente en Ue 
diversas provincias donde hubiere enti
dades cuyos valores se coticen, exigiría 
se dfttínar&n al mismo un número de 
funcionarlos que, dada la falta de per
sonal que sufren las oficinas, obligarla 
a desatínder otros servicios, lo que 
perjudicaría el debido rendimiento de 
loe mismos. Encomendando a la Direc
ción general 4e Rentas (Sección de Tim
bre) la misión de obtener las cotizacio
nes medias y comunicariae a las pro
vincias respetivas, queda salvado eso 
grava inesuveníente.

O;ro punto de importancia es la fecha 
de la implantación de la reforma que 
en al R»a) decreto de 25 de Abril de 
1924 se fijaba en L.® de JuUo del mismo 
afio. Gomo la mayoría de las entidades 
a quiene» afecta esta disposición cie
rran sus balancea en 31 de Diciembre 
y el impuesto se devenga en li® de‘Ene
ro de cada año, es equitativo, para evi
tar desigualdades en las normas de •li
quidación, modificar la anterior fecha 
de implantación, trasladándola a 1.® de 
Enero de 1925.

Con tales reformas se podrán practi
car las liquidaciones y hacerse efecti
vas en los plazos reglamentarios, se 
evitarán los atrasos que ea tan gran 
cantidad se han acumulado, y todo ello 
so realizará con el mínimum de peno- 
nal indispensable, evitando multiplica
ciones inútiles de trabajo y obviando la 
falta de funcionarios, que generalmen
te existe en las mismas provincias.

Por lo expuesto, el Presidenta interi
no del Directorio Militar, que suscribe, 
tiene el honor de someter a la aprob*- 
cióndeV, M. el adjunto proyecio de 
Decreto.

Madrid, 1.® de Septiembre de 1925.
SEÑOR:

a  L. R. P. de V. M.
Antonio Magaz y Pera

REAL DECRErO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidenta interino del Directorio Mih» 
t»r, y de acuerdo con és.e,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo ónice. El artiuaiad* de M< 

Real decreto de 25 «de Abril de 1924 
dictado para reorganizar y descentra1- 
tizar la liquidación del Impuesto de 
timbre de negociación o transmisión 
sobre tas acciones, obligaciones y de
más valorea dz esta clase, de las enti
dades y Corporaciones, queda modffi. 
endo y redactado en la forma siguiente:

Articulo 1.® La liquidación del tim
bre de negociación o transmisión de 1 
1/2 por 1.000, sobre las acciones, oblí- 
gac'ones y demás valores de esta claso 
establecido an el artículo 169 da la v/» 
gente ley del Timbre, se seguirá liqui
dando per los mismos funcionarios que 
practican tas liquidaciones por la tari
fa tercera de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobUí&ria.

Articulo 2.® A tal efecto, ¡as Socíe- 
dadas obligadas al pago del timbre de 
negociación presentarán en las Admi
nistraciones de Rentas de las provin
cia en que tengan su domicilio legal, 
dentro de lo« plazos determinados en el 
articulo 9.® dal vigente texto refundido 
da la ley de UtLidades de 22 dé Sep
tiembre de 1922 y juntamente con los 
documentos que en el mismo artículo 
8a datzrminan, los ddküás documentos a 
que se ráfiaren los artículos 108 a 128 
del vigente Regtamanío da la ley del 
timbre dé 29 de Abril de 1909,

No obstante lo dispuesto en esta ar
tículo y en el anterior para la fijación 
del capital da tas Sociedades y Gorio- 
rzeiones en ioi casos en que no se» oo1- 
sible détarmínarie por la cotliaciou de 
los valores, o por ia capitalización del 
d:vaendo, o cuando se trata de Socie
dades mineras constituidas sin capital 
fijo, se procederá en la siguiente forma: 
Las Soctadadas presentarán, en anión 
de la documentación antes expresada 
un* declaración en la qua manifiesten 
ei v a  or que, a juicio de bus elemento* 
directivos, tengan sus thulos, razonan
do los fundamentos en que- se apoyen 
par» fijar tal valor. La Administración 
liquidará provisíon^.monte de acuerdo 
con dicha declaración, y uu» prac* 
ticada g  intervenida 1» liquidación, se
rán ramtilos todos los documentos a 
la Dirección genaral de Rencas publi
cas (Sección de Timbre), ¡a cual, nrevio 
informe de los Profesores mercantiles 
adscritos a la misma, loa que, si es pre
ciso, podrán efectuar las comprobacio
nes o reclamar ios datos que crean ne
cesarios para llevar a cabo la correi- 
pondlenie evaluación, practicará la1 li
quidación definitiva, remitiéndola a la 
Delegación de Hacienda respectiva pa
ra su cumplimiento; y archivará los do*> 
cumentos.

En ios casos probidos de grave ocul
tación por parió de ios ueciaranieg al 
asignar a sus Sitúas un valor notoría- 
mentii < J ríor a ta que en justicia pro
ceda, i» moción podrá establecer co- 
mi eanoton la liquidación d*anhíta io-

M.C.D. 2022



bre la base ¿ornada con arregló a la día- 
porción 6 * de la tárif \ 3.* de la con । 
tribución sobre utilidades.

Se entenderá por grave ocultación 
¡a que represente más de una tercera 
parte.

Para aquellas entidades cuyos valo
ras deban ser liquidados con arreglo a ; 
la cotización media habida en el año । 
anterior, la D receten general de R%n- 
tas públicas remitirá a i^a respectivas 
provincias relación de las que se en- 1 
cuentran en ese caso expresando ei 
cambio a que deben ser liquidado* sus 
valores, coa cuyos datos las Adminis
traciones provinciales procederán »e- 
guídamente a liquidación provi
sional.

Ei funcionario que tenga a eu cargo el 
servicio de Cotizaciones en la expresad# 
Dirección general percibirá como gra
tificación, con cargo a la pariicip»cióu 
del Tesoro en el producto tiquido de 1* 
Renta dei Timbre, conforme al articu
lo 12 dei Reglamento para ia ejecución 
del Convenio entre el Euado y la Gom 
pañí» Arrendataria de Tabacos, apro
bado por Real decreto de 3d de Julio 
de 1921; una cantidad que no podrá 
exceder de 400 pesetas mensuales du 
ranee seis meses al año como máximo.

Atiicuio 3.® Las Aimiuistrac'oaes 
áe Rentas públicas, a medida que prac
tiquen las liquidaciones por timbre de 
negociación, tas notificarán a la entidad 
ínteresaOft p»r**su >x^cctenenform» re* 
gíam^n &rl». E impone de dichas Uqut 
daciones he naia efectivo en metálico, 
y cuando se practique dentro «leí prl- 
mvr semestre asi »üo natural a que ae 
retier», se poóiá ingresar ¡a mnad en 
jos quince d ea siguamtes a ia not Üc*- 
Cióu y 1* osra mitad * los seis meses, 
siempre dentro dei año y sin perjuicio 
de ia facultad del eonirteuyente de h % 
car el ingreso ü s una sola voz.

Guando ia liquidación ae practique 
fuera del primer semestre dei año u >- 
turaí a que se leñera, se hará oí ingre
so ua su totalidad en un» sola vez; » 
menos da que la entidad obligada ai pa
go solicito el fraccionamiento de éste y 
presie «ti*nz miento a sausfacclóa de. 
Director general de Ramas púoucae, 
que concederá dicho fracciona mieutu 
b¡»jo tu responsáb iidad. Esta concesión 
se otorgará n todo caso en forma qu« 
el importe a ingresar en cada semesir^ 
no sea inferior ai da i» correspoudun- 
te anualidad abasad» de las que hayan 
sido objeto de liquidación. En ningüu 
cario se eXig.rán nxíereses de d«mor# s - 
no a partir del vencimiento dei plazo ea- 
tabteCxuo para ei p»go voluntario de i» 
liqu.úación o du k» fracc.ón correspon
diente ae la misma, en el c .*b o do quo 
se haya concebido esta forma de pago.

Articulo 4.° Las liquidaciones prac
tícalas por las Aamiuis$iacioa<?s pro- 
vinciaies en ia forma que queda expre
sada, sólo tendrán el carácter de provi* | 
Bionaies, y durante el término de cinco ¡ 
años, i» Dirección general de Reñía» 
núbacas podrá someterlas a revisión 
en cuanto a odos sus e.emeníos m.e 
granies, haciendo Uao de la totalidad 
de las facultades que le conceden los ar
tículos 108 a 137 aei Reglamento de ia 
ley dei Timbre y eXigteudo de tas enti
dades lo» adeuuos procedentes.

Independientemente de ia facultad de 
S dViSión resal vade a la Administración 
pública y dti las atribuciones de los la 
wventores de H oteada, loa contr.bu- 
vente» podrán recurrir contra las 11- 
amuaciones provisionAtes y las definui. 
vas ■ on sujeción « los preceptos del Re
giamente d< Procedim.entos económi
co namiíiistrativos.

Articulo 5.° Sm perjuicio de laa U 
cuitades ue ios Inapsciores dei Timbre 
en todo lo qu» afecta a. de Negociación, 
loe Inope tere» ae U Gon.nouc.ón ae 
unuawaes harán especial objeto de su 
atención tono 10 reUrente a la tribula
ción por dicho coucepio y consignaran 
culazo as que levaren la aimaCiOu 
6Ü que, con reteCión a »u p»gu, se sn- 
cuen.r ’u ia» entidades quo vieiten, d»n- 
no cuenta as mió, respon* .ou.-
dad personal, a i» Aam.üi^rad.on u* 
Ren.as pdoxita» correspuuxtehíe, aiom 
jpre qae aei p*oceüa#

ArticuSo 6.® Quedan derogad a 
capotar i;>-po*ícioue8 -t1 opongt n a la 
estable ido en el presente Dacrato, Por 
el Ministerio de Hacienda, se dictarán 
todos aquellos preceptos de detalle 
para su enerada en vigor, que xerá a 1 
partir del primero de Enero de 1925. ‘

Las liquidaciones de años anteriores 
o sea h*sta 1924, inclusive seguirán 
practicándose por la D rección general 
con arrog o ai procedimisnto qu** se 
seguía antas de ser promulgado el Real 
decreto de 26 de Abril de 1924.

Artica o 7.° Las Administraciones de 
Raneas púdicas recoicírán a la Diroc- ‘ 
ción genara! (Sección •■le Timbre) una . 
relación nominal en lis, que consten las 
Sociedades anómlaas y comanditarias 
por acciones eximentes en c&d* una de 
las provincias en l.° de Enero de 1925 y 
mensaaímente fiaran cuenta ai m.smo 
Centro de las Soctedaies de esa ciase 
que se hayan constituido o dísuelto, de 
conformidad con ios datos que están 
obligados a remitir a dichas Aiminis- 
traoioQas Ins registros mercantiles res 
pee»vos. T»mb én remitirán ai mencio 
nado Centro una relación mensual en 
la qua conste.7 ios nombras de las Socíe 
fiadas líqoilaa'as, importa de las liqui
daciones y año a que se refieren. D.cha 
Dirección cunará de la buena marcha 
ae este servicio.

ComUé el Mbi el Presiente ó 
persona eu qu en és.e delegue eapscíal-
mence, encargándose del talón que 
le entregue para hacerlo afectivo en 
Banco de España

Simultáneamente coa el talón que 
la Hacienda se reciba se entregará

86 
el

de 
en

al Banco otro de ingreso, por igual can
tidad, en Ja cuenta corriente, autoriza
do por los tres funcionarios dichos, con 
coya s multaneldad se conseguirá que 
no haya salida material de fondos,

Los pagos serán ordenados por el 
Presidente del Comué, expidiendo al 
efecto el oportuno mandamiento, y, en 1 
vísta del mismo, se librará ua cheque, :

en el qué CÓfiste en matriz y talón el 
nombre de ia caja que rec be, el de 
la persona que entrega, la cantidad 
en guarismo a! mr.rgen, y en letra en 
el cuerpo del asiento, la explicación 
del ingreso, la fócha y flr na del Pre* 
aídente, Vo-al-Iaierveniot y Secreta
rio y el número que le corresponda del 
rngl-ttro.

8,° Un talonario de mandamientos
ie pago con matriz y t»:óo, en ios que 
conste ei nombre de la caja que paga, 
el je la persona a quien se paga, ia 
canil Jad en guarismo al margen y en 
le*ra en el cuerpo del asiento, la ex
plicación de pago, la f ch* y firma del 

alón u ordan de pago 8u*crJto por el I Prenld n e v el número que le correa. 
Presidente, Vocal Interventor y Se- I ponda del Reglsiro. , 
Brotarlo, que se entregará al interesa- ] Articu’o 5.® Los libros destinados a 
do de ouéi de firmado el recibí de í la contabilidad de la caja serán folia- 
aquél. Guau lo el p^go h<*ya le hacerse i dos, y cada hoja estará autorizada con 
a alguna Corporación, la orden ha de I el aeilo de la Corporación y la rúbrica 
ser ia que correspon la ai giro que debe | del Presidente, 
de efectuarse y ei recibí eu ei manda- 1 En el primer folio se extenderá di* 
miento será sustituido por el oficio acu I lígencia de apertura, que exprese la 
sando rae.bu de ia cantidad librada, 1 fech» en que se efectuó y ei número

Guindo b.y.d.h.e.rM.lgúolügr.- do folio, d. que consta el libro, eu- 
80 en el Tesoro, el cheque u orden de torizada por el Presidente, Interven- 
pago 80 entregar* al Secretario para | tor y Secretarlo.
qu* lo haga efectivo e ingrese su impor- No se podrá raspar, enmendar, t*. 
te en ia C.ja corro.ponatente, obtenteo- ahur, adicionar ni Interlinear estos 1- 
uo la oportuna carta de pago que justi- »ro8, subsanándose los errores u omi. 
fleará el mandamiento. i101108 I»9 86 cometan por medio de

Disposición transitoria. La Dirección I Articulo 3.° Lt H telenda entregar* asientos en que se exP»*!"* e0° toda 
general do Rentéis púbicas deber* dejar mensua.meusa ai Com'ié relee ón por claridad en qué consieten, y se extien- 
Ultimarla ia llqui dación <te ios expéd en prov oclas de las cant dados reainadas da el concep.o tal y como debiera ha-
te» de Timbre de negociación pendien- i por loa loe recargos dichos, | con»
te da despachó correspondientes al aho Los ingresos que se verifiquen por “d‘9*
1924, y a iodo» los anteriores en | timbre provincial recaudados en el mes pao ti* 0 «l ^ateno., ei ah iestivó, dea 
31 iti Diciembre dei corriente año, uti- i anterior tendrán carácter provisional, Pu-° dQ terminados los as.en os, se cor-

zando .« tet .fecte ios medios e^úbte- dada la forma de recaudacóa y org#- ¡^n iza sumas del Deba y Haber del
c ijo » en te dispcisiclón traae tor.a fiel I nización de la Compañía Arrendataria Libro de Caja y d os Djanos de e •
Real deersto de 215 de Abril de 1924. de Tabacoe, hasta que 89 formalicen to*

Para la debida vigilancia del serví- i*a operaciones y centralicen todos lfc;8 7 nr X tnía]b 
cío de llqutdí'icióa de expeliente» I ios justificantes y, en consecuBucia, no “ 
atrasados la Subaecretaria dei M nieto- «0 remitirá ai Comité U relación citada d® V?*? d G í/tri i-A v' . i tn al 
rio remitirá a ia Presidencia dei Direc hasta que la liquidación se practique y I ti D *Í-a J t
tono Mtihar, eu los días 15 y último de I aprueba aquel ingreso, con ai aumente I dei Haber con ul e¡ Du no ue salida.
c#ua mas, osla lo númenco de ios ex- I que curreiponda, adquiere carácter de i En el Libro de Caja se extenderá dl-
pedientea peudiuntes en princip o de la I firme, j agencia autorizada por ei Presidente,
quincena, de los de^pitchados y del re- | Articulo 4.° P*ra ia contabilidad de I Vocal-Inter ventor y Secretario, haden- 
manente en fin de la misma. a C*ja se llevarán ios libros siguiente*: do constar lae sumas del Debe y del

Dado en San Sebastián a dos de Sep* I i,° Libro ds Caja. Coustaraa en és- I Haber y la exiatencU en caja, exísien- 
tiembre da mil novecientos veinticinco. I te, bajo la denominac.ón de «Caja con- I cía qus constituirá la primera partida 

AI PONSO I «*1 18 Fondos provinciales. Su cuente del Debe del mes siguiente comprobada 
qy efectivo en el Banco de España», por con U coatormidad del Bunco de Ee- 

Aatoaio Mi<»az v Pare y Haber, los ingresos y pagos de paña.
a u l o u io  y « corr.Qmtí> expusándose en ios Las cuentas del Mayor se cerrarán al

VGaceUx 5 dt Septiembre) I Maiemod| qUa a6rau uao por cada lugre- terminar el año, llevando el saldo que
t I so o pago, su fechs, número del res I resulte como primera partida dei il*

REAL URDEN I gUár40 0 iaión y cantidad ingresada o | guíente.
Excmo, Sr.: GoíiStUuido ai Comité de | j Articulo 7,° Anualmante rendirá el

ia U Ja Cautral de FüáUuos prov nciaies I ¿ o Un Diario ae entrada de cauda- Comité al Tribunal Supremo de Hacien
de que .raían tus ardcaíos 246 y 247 ] ied# ea ai qdQ BQ consignara la fecha, da cuente general de ingresos y pagos,
dei Decrete ley 20 dd Marzo próximo | uümaro 4*1 resguardo y el de la carta [ en ia que figurarán, en los ingresos, 
pasado y din perjuicio dé’ comprender | dd pago, cuando se expida; explicación | ios conceptos y cantidades y el total,
eu ei KdgiemeQf.o de HaCifenda proviu- I a91 usisute que monva el in- I y en los pagos, conceptos, nombre de
ci»i cuanto se refiera »i funoioaamienio ! graso y cautidal ingresada. | las Corporaciones, entidades y perso*
de dicho Güuu.é, míarin se aprueba ei | Un Diario de salida de caudaldB, | ñas que recibieron cantidades de la 
mismo, I en el que se consigne ia fecha, número | caja, reducidas a una suma por cada

8. M. ei Rey (q. D, g.) ha tenido a I ael teion-chaque y mandamieum u or- | una, y el total de 
bien disponer qué, cou c»rácter pro vi- I 4^ 4^ pago que se expida, explicación I Eu los ingresos 
sloual, se obadrv» el siguiente I uel asiento y cantidad pagada. I la demostración
Reglamento del Comité r Caja Central.de I 4.° Un Ragistro de cartas de pago, I

fondos provincialei | coa auaieraciOa correlativa por años, I 1 »
Articulo 1.® Para realizar ei moví- expresando numero, fecha, nombre de ^KUien e que b Q 

miento da foauoa que produzcau los re- j i* persona a quien se expida y cantidad, i - •
Cargos aumnzadós eu el Eatatuío sobre | 5.® Uu Registro de rnaudamleut-s
ei impuesto da Derechos reales y ei dei 
Timbre, y para el funciona oliente de la 
CJa üentrai da Fondos provinciates, 
en donda aquéllos deben ingresar, se 
abrirá eu ei Banco de España un* cuen
ta corriente sm interés, en 1* forma que 

i dispongan ion Estatums y Regiamente» 
de esa entila 1, E, Comué será el encar
gado dei Gobierno y dirección de i» 
ü»j* y por su delegación ínter vendrá ti 
airectemente las operacioneB que se 
realicen y las órdenes de entrega y sa 
lia» que se expidan, ei Presidente, co
mo Ordenador; uu Vocal, que especial
mente se designe entre 10a D.potados 
como Interventor, y ei fiecretano, que 
tendrá a estos efectos carácter de De- 
poalterío.

Articulo 2.° La Hacienda encarga
da de ia recaudación de ios recargos 
sobre los Impuestos dichos ios eaüldfará 
meiisuaimtiuie ai UomUé de la Caja, 
por medio ael oportuno libramiento, 

En .os maniamientos de pago que se 
oxp*a#h por 1* Hacienda * i*ver dei

de pago con numeración correlativa 
por años, expresando número, techa, 
nombre de 1* persona a qu eu se pague 
y cantidad.

6,® Üu Libro Mayor, en el que se 
abrirán cuernas a ia Hacienda y a ca
da una de xas DipUiacioned, euudades 
y perdonas que aeban eu.rogar o hayan 
de percibir cuutldaaud de la Caja; cous- 
tituyéudose el Cargo le la H .cieuda 
por l*s relaciones que mensuaimante lo 
remita el Comité ue las canHdades re
caudadas en las prov»uci*s y la Data 
por ios Ingiídüs que se eteCineu eu la 
caja y dovoiuoioues realizadas por 
cuonta de es.a, y ei Debe de la cuenta 
de las Corporaciouee provincialed por 
la cantinea que a tas mismas corres 
ponda eu la distribución fijada por el 
Uomité, coutorme ai arucum 247 dei 
Eaiatuio provincial, y ei H^.bor por l&s 
citraa cuyas salidas se huDiese ordena
do y acusado recibo por ia D putacivu 
raspecnva.

7.® Un talonario de canas 4* pago,

pagos.
constará a b u final 

del saldo o diferen* 
y Haber, que será 

resulte para el afio 
hará figurar como* 

para sumarla a 108
ingresod realizados en el año.

Las c fras de 1» cuanta se compro' 
harán y justificarán:

Ei sa.du o existencia, con la confor*
mid»íi del uádaio dad» por el 
Esprifia.

Loa ingresos, con relación

Brinco d»

por cofl*
ceptos ae los formalizados mensaal* 
mente, a la que se acompañarán 
renaoiones y liquidaciones mensuale* 
remmaae por las oficinas de Haciend» 
al Comité.

Los pagos, con relaciones de las «D* 
tregas efectuadas, justificadas con l°s 
mánaamieutoá de pago y ésios con I0* 
oficios de acuse de recibo ae lastCor' 
poraclones o entidades correspondisB' 
tes, con las cuentas y recibos de l®8 
muresaios y con nóminas,

Las relacione* da pagos a las D¡P^' 
ÍACiunea serán dos: un», consignan**0 
el io»al entregado a cada GorporaCiáDf 
y otra, individualizando Us canadad^ 
por ella» percibidas, que comprobar* 
con la respectiva cuenta dei Mayor.

Articulo 8,* ti* QooiUá üQerd*^
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ifitfneu&irúente la distribución de los 
fondea ingresados; ordenará las devo* 
lucionss y reintegros que sea neceaa- 
rlo efectuar, y examinará y compro
bará las cifras de Ingresos y pago», la 
contabilidad de la Caja y la material 
distribución de los cupos do hs Dipu
taciones siempre que lo juzgue con
veniente; ese examen y comprobación 
será forzoso en cadA año a rendirle 
1& cuenta general que exproeamenre 
será api obada j or ei Ocmlté, haején- 
dolo coLsier asi un el acta oportuí it, 
cin cuyo requisito no ^odrá c evaií u 
al Sui. Tribunal de Hacienda,

Artículo 9,° La cuenta general será 
autorizada por el Presidente, Vocal- 
Interventor y Secretario, pero a ella 
se acompañará certificación literal del 
acta en que conste la aprobación del 
Comité,

Articulo 10, Además del Secreta
rio, que será un funcionarlo del Mi
nisterio de la Gobernación, el Comité 
podrá solicitar el personal auxiliar 
que necesite, tanto a dicho Departa
mento como al de Hacienda. Desde 
luego, este último des guará un indi- 
Viauo del Cuerpo de Contabilidad que 
tendrá a su cargo las funciones y ser
vicios de contabilidad del Comité, con 
la gratificac'ón de 3.000 pesetas anua
les, satifechas de los fondos que ad
ministra el Comité,

Articulo 11. El Presidente y los 
Vocales del Comité tendrán derecho al 
percibo de asismnclas de 60 y 40 ps- 
neta», respectivamente, por cada se
sión que celebre, El Secretario per
cibirá una gratificación de 4.000 pe
setas anuales, Los Vocales Diputados 
que residan fuera de Madrid tendrán 
oerecho, además a indemnización por 
gastos de viaje. Todas e^tas mencio
nes serán saiisfecbas por el Comité 
con cargo a los fondos que fidmlnistra.

Articule 12. Será Presidenta del Co
mité el Mlüistro ce ¡a Gobernación, y 
Vicepresíden'.e el Director general de 
Admmísuación. El Vicepresidente sus
tituirá al Presidente en caso de enfer
medad o ausencia y además ejercerá las 
funciones que éste delegue en él. For
mará parre del Comité, aparte de las 
personas que indica el artículo 246 del 
Estatuto provincial, ei Jefe de la Ase
soría jurídica del Ministerio de la Go- 
bcrnación.

De Real orden lo digo a V, E. para 
b u  conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde & V, E. muchos años. Ma
drid, b de Septiembre de 1925,

EL MARQUEZ DE MAGAZ
Señor Subsecretario ancargado del des

pacho del Ministerio de la Goberna
ción,

(Gacela 6 de Septiembre)

JNúm. 2182
ADMINISTRACION DE RENTAS 

PÚBLICAB DM BALEARES
CíRt'ULAR.—Debiendo tenor lugar en 

8¡ mes ae Üc.ubie próximo la forma» 
ción ae ios apéndices ai amiliaramlen- 

de xa riqutz* Territorial en virtud 
io  dispuesto en el Real decreto de 16 
Septiembre de 1924 publicado en al 

^OLEIIU UFIG1AL de esta provincia nú- 
901?; esta Administración recuer- 

'4* * las CorporaclonsB encargada» de 
^aiiZar ei expresado servicio que han 

-eoer presóme p»ra eilu además da 
tefeiida disposición y cuantas lúa- 

^uccion^s tiene diCLAdas la m^sma y 
figuran insertas en -ce Bo l e t in e s  

Ac u l e s  ue lo» años 1923 y 1924 nú 
^etoa 8,8z0 y 9017 i*Npecuvameme.

tos üoüumuntoü de que trata han 
“Xpouerse ai público desde el 1«9

0 de Noviembre, entregándose con las 
^átu&ciones que acaso se hayan pre- 
^laao el ó.Lmo día de dicho mes de 
^embre, 

lauto ¡a íaiía u» pantu&iidaá en la 
gemación como si lo hacen con de- 

Tue imposibiihtn .la aprobación
• Ae* mmiBea aemre ae leu piaioi se

ñalados en *1 Real dicrutó de referen 
c'a dará lugar a que no curtan aque
llo» efecto alguno, sin perjuicio de las 
responsabilidades que procedan,

Palma a 8 de Septiembre de 1925.— 
I El Administrador, Pablo Cases Ruis 
| del Arbol,

Núm. 2189 
JEFATURA DE LA REGION 

Agronómica le Baleares
Acordada por la Dirección general 

de Agricultura, Min 19 y Mon'es la re
visión do 1» lista oficial de E^tabiecí- 
mientos de Horticultura y Jar i n^rí», 
se recuerda a los interesados de esta 
provincia, la ineludible obligación en 
que están de solicitar de esta Jefa ura 
en un plazo de quince días a contar 
desde la publicación del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of io ía l  la inspección 
de sus fincas para su inscripción en 
aquellas si ha lugar.

Se encarece a los Señores Alcaldes lo 
pongan en conocimiento de los dueños 
o encargados de los expresados estable
cimientos que existan dentro de sus res
pectivos términos municipales, a fio de 
que se dé cumplimiento a ¡o dispuesto 
por la Superioridad.

Palma 30 de Agosto de 1925,—El In
geniero Jefe encargado, Arnesto Mes- 
tre,

AYUNTAMIENTO do LLUOHMAYOR
Habiendo fijado el Ayuntamiento ple

no Jas basas de una Oarta Municipal 
para su régimen económico, coa arre 
glo a lo dispuesto «n la r-ígia 2.* del 
artículo 142 del Estatuto Municipal que
da expuesto ai público el acuerdo por 
término de treinta día» para que Jo b  
habitantes del término municipal pus 
dan formular reparos y reclamaciones.

Liuchmayor 29 de Agosto de 1925.— 
Ei Alcalde-Presidente, Miguel Mataré. 
— P. A, del A. P.—El Secretario, Gui 
Uermo Aulet.

Núm, 2076 
AYUNTAMIENTO DE IBIZA 

Extracto del pliego de condiciones pa
ra la subasta que tendrá lugar en el 
local del Ayuntamiento de esta ciu- ¡ 
dud para la sustitución de la cañería 
y demá-s obra» para 1» conducción 
de aguas potables que abaeteoea la 
población.
1,° Serán de cuenta del contratista 

todas las obras y material necesario» 
para ei cambio de ¡a actual cañería de 
argamasa por una de acero asfaltado 
de un diámetro interior de doce centí
metros, dos depósitos de cemento ar
mado de una capacidad d» qninientos 
metros cúbicos cada uno y red de dis
tribución de cuatro y seis centímetros 
de diámetro Interior en la población.

2.® El tipo de subasta ce da ciento 
veinte mil pesetas pagaderas por el 
Ayuntamiento al contratista en treinta 
anualidades vencidas o sea cuatro mil 
pesetas al año, equivalentes a la mitad 
del presupuesto y para el pago de la 
otra mitad e intereses se cederá al con
tratista el sobrante de las aguas pota
bles del servicio púbáco para que él a 
su vez pueda explotar el servicio parti
cular a domicilio por el plazo de treinta 
años, pasado» ¡os cuales pasarán a ser 
propiedad del Ayuntamiento en totali
dad las obras realizadas,

3,° El proyecto y condiciones esía- 
rán a disposición del público en la 
Sección de Fomento en ¡as horas hábi
les de oficina de este Aynntamiento.

4,® La subasto se ceiebráfá eí dia vi- 
gédlmo hábil siguiente ai de la publica
ción dei presente ^nuncio en la Gaceta 
de Madrid a laa diez horas en ei Balón 
de Beatones de asías Cdsas Gonsístoria- 
les bajo la presidencia del 8r, Alcalde y 
con aeistancia de un Vocal de la Oomi 
Stón Permanente debiguado por la mis
ma,

h,0 8a dan por reproducidos ios ¿ 
efectos de estas condiciones de loa Rea- f 
les decraioa dsi 20 de Jumo de 1902 y 2 j 
de Junio último ujuatándoae también ai 
anícuio 162 ael Ewtatuto Municipal , 
con relación ai artículo 15 del Regla I 
memo de Servicio y Obras Mum ■ ¿ 
oipaieii |

6 .* Para poder toute* M en la 
subasta »9 hará por esd i i ’or u d  
depósito provisional de seis mil pese un 
en la Tesorería de esta AyuntamLnio y 
para el definitivo doce mil pesetas has
ta 1» aportación de trabajos y materia
les equivalentes al mismo en cuyo caso 
podrá ser retirado.

7 .® L&s proposiciones se harán en 
pliegos cerrados extendidas en papel 
de 8.® clase. El plazo para la presenta* 
ción de los pliegos tendrá lugar en ¡os 
días hábiles de 10 a 12 en ¡a Sección de 
fomento empezando a contáis® desde eí 
dia h .guiante al que se publique ei pre
sente anuncio en la Gaceta de Madrid, 
hasta el anterior al que huya da ceie 
brarse la licitación sin que puedan ser 
retirados, acompañando el resguardo 
que acredíte la constitución den depósl 
to proviSiona. y ia cé nia peí sonal del 
proponente, 8: una misma persona pre- 
sen^ase do« o mas pliegos, cédula y 
resguardo del depósito podrá incluirse 
indistintamente en cualquiera de ellos, 
considerándose incluidos en todos,

8 .° Pura el bastanteo de poderes po
drán utilizarse cualquiera de ios Letra- 
doe que nj=u san en esta población.

9 .° Hubiendo transcurrido el plsao 
por efectos de reclamación uo se han 
presentado ninguna.

Modelo de proposición
D.domiciliado en,».,, calle......nú

mero provisto de cédula personal que 
exhibe n.®.....de la clase..,., expedida 
el día.....y enterado del pliego de con
diciones facultativas y económicas asi 
como del proyecto para la sustitución 
de la cañería da argamasa por una de 
acero asfaltado y demás obras para el 
servicio de aguas potables de esa po
blación; me comprometo u tomar a mi 
cargo dicha» obras por la cantidad de 
pesetas..... sujetándome en todo a di
chas condiciones y proyecto, Ordenan
zas Municipales y demás disposiciones 
vigentes.

Fecha...., Firma.....
Ibíza 24 de Agosto de 1925,—El Al

calde, Antonio J. C&steiló,

Núm. 2178 
AYUNTAMIENTO de VALLDEMOSA 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 489 del Estatuto municipal, 
el Ayuntamiento pleno en sesión del día 
hoy, ha procedido & la designación de 
los Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación de ia parte real y perso
nal del Repartimiento, con extricta su
jeción a los artículos 483 y 484, del 
mencionado Estatuto dando el siguien
te resultado:

Parte Real,—D. Luís A. Vives Ve- 
nezze, vecino, mayor contribuyente rí- 
quiza rústica; D. Juan Liaaó Juan, ve
cino, mayor contribuyente riqueza ur
bana; D. Pedro Morell Furtuüy, foras
tero, mayor contribuyente riqueza rús
tica; D, Sebastián Estarás Juan, veci
no, mayor contribuyente por contribu
ción matrícula industrial,

Párta Personal.—D, Juan Mír Pol, 
Cura Párroco; D. Pedro Bruno Gruelias 
Liadó, mayor contribuyente riqueza 
rústica; D. Bartolomé Ferrá Juan, ma
yor couíriDuyeme riqueaa urbana; don 
Matías Ma s Homar, mayor contribu
yente contribución mdusiríai y de co
mercio.

Quedan expuestos ai pábueo ios do- 
cumeníos administrativos que han ser
vido de base para ¡as anteriores desiij- 
naciones, a efectos de reclamación con
forma previene el párrafo 2.° üei men
tado ar.icuio 489 del Estaíuio, por pía- 
zo de siete días com*:<os aesde ei si- 
gu aute #i ¿a ¡a inserción de «s.e «nun
cio dQ ei B. O,

Vaudemusa 8 Beptlembre de 1925.— 
El AiCaide, Autouio Lmrens.—P. A, 
del A. P,—El Bdcretarm, Francisco 
Vidai,

Núm. 1274 
AYUNTAMIENTO DE FELAN1TX 

Ex.rautu de ms ^cuerúos tomados por 
este Ayuuíammnm en piono durante 
las sesiones ceieoradus en ei presente 
cua.nmedkre de 1924, 
Sostén aei aiM ü Mayo ue l»M4,-*tie

j aprobaron las act w de las do» u íiiid a s  
í sesiones,

Se sancionaron toios los acurraos to
mados por Ja Comisión Permanente 
hasta la fecha.

Se acordó celebrar en el presente pe
riodo cuatro sesiones más consecutivas 
a las veinte y nos horas de ios días si
guientes para resolver todos los asun
tos de la orden del día,

Se examinaron, discutieron y apro
baron las partidas del Presupuesto de 
ingresos de 1924 a 25.

Se acordó Informa la Comisión de 
Hacienda las ordenanzas para la co» 
brauza de ios arbitrios,

Y 88 19V.inió la sesión,
Sesión ¿el di a  14 Mayo de 1924.—Se 

aprobó el acia de la sesión anterior,
Se -aprobaron las partidas del presu- 

tupu idio ordinario de gastos para el 
ejercicio de 1924 a 25 y que en Ja pró
xima sesión se resolverá sobre la tota
lidad de los mismos.

8e acordó que loa empleados que hin 
confeccionado el Caneo electoral perci
ban un haber de cinco pesetas diaria» 
los que trabajaron dentro el casco de 
esta Ciudad y de seis pesetas los de las 
afueras.

Se nombró peón caminero interino a 
D, Ju^n Palmer Maimó p»ra cubrir la 
vacante de Antonio Juliá.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 15 M^yo da 1924. —Se 

aprobó el acta de 1% sesión anterior.
Se acordó informe la Comisión de 

obras sobre adquirir un trozo de solar 
lindante con el que posee este Ayunta
miento contiguo a los lavaderos rú- 
blicos.

TrAtóse sobre proseguir Jos trabajos 
de canaltoación de las aguas de Ja Fu^ne 
te de 8an¡a Margarita exísílendo ¿is- 
tlmoH pareceres y oídos los informes 
del maestro albañil D. Ratoal Mestre y 
del Ingeniero amor del proyecto de ui- 
cha canalización se tcordó suspender 
toda resolución para más adelante.

Y ne Jevanió la sesión.
Sesión del dií» 16 Mayo de 1924.—Se 

aprobó el acto de la sesión anterior.
Se acordó no adquirir el trozo de so

lar de que se trató en la anterior sesión.
Se nombró una Comisión de varios 

concejales para tratar con el Excelentí
simo Señor Gobernador Civil de la pro
vincia sobre ia prohibición del engorda- 
miento y crianza de cerdos dentro las 
poblaciones.

Se acoraó crear un nuevo negocie do 
en las oficmas manicipaigs para exten
der docuinontoí administrativos de los 
particulares que io soliciten recaudan ¡lo 
una pequeña retribución que ingresará 
a ios fondos municipales.

be acordó destinar unícamenbe para 
despacho del público en iae oficinas 
municipa.es ío ú u s  tos mafianas y por 
laa tarde» se dediquen los empteauuaa 
trabajos de oficina suplicando al Señor 
Gobernador ae digne aprobar asta de
terminación.

Sa acordó ultimar el registro fiscal 
encargando eaios ¡rabajos a una em
presa paiLcutor cuy» retribución seña- 
torá ¡a Comiaién Pcrmaneuie,

8a acor .ió formar nn ptono de ensan
che en el Cementerio rural de esta Ciu
dad,

Se acordó informe la Junta Local de 
Sanidad sobre a* es permitido la ex a.’ 
¡encía ae iábricaa de eaibu.xauo coa 
matanza da cerdos deniro ei casco do 
tos poblaciones para resolver io corres- 
poudientQ,

Se acordó alquilar el proáncio de ¡as 
higueras en la próxima üonsecha que 
posee esta Ayaut^míeiito contigua la 
vía de Arneauj Meatres, por precio de 
diez pesesao a 1), Lorenzo Nicolau 
Ooraior.

Se acordó suprimir una plaza de peón 
Caminero para el próximo ejercicio.

Se acordó que ¡a ú tima sesión de es
te cuatrimestre se celebre el próximo 
lunes a la misma hora por ser ei ala de 
mt-ñaua tieava Ce g^!».

Y se levanto *a bes»ón de iodo ¡o cual 
certifico,

l-oiftLi x ¿6 mayo de 1924,—El AL 
Ca.av; a . ateo KodSdiió, BriOi

1 U"«ri
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4
| detrito de la Lonja, sobre sueíracefón 

de alh j p, se ha acordado por pr»v - 
denote ae hoy, dictada por el Sr. Jaez 
de dicho Juzgado, que se cite al vecino 
de este ciudad, de ignorado domicilio, 
Bartolomé Juan Tomás, para que com
parezca aote dicho Juzgado en el tér
ra no de ocho dí^s a fia de prestar de 
elareelón.

Y a fin de que tenga efecto la citación 
acordad» a aicho Bartolomé Juan To
más, se ‘ Xp de la presente para su pu- 
hbcacíÓD en e B O. de esta provincia.

P» ma siete Septiembre de mil nove 
cientos veinte y cinco.—-Por el Secreta
rio Sr. Bsstard, Matías Bennaser, O. H.

Núm. 2191 !
AYUNT.°DE MARIA DE LA 8ALÜD

Vacante la p¡«.z* de F rm^céutico ti
tular de esta villa dotada con el sueldo 
anual de cuatrocientas pesetas, mas 
0'15 por residente que exceda de 2001, 
se abre concurso por ré'mlno de 30 dias 
a con ar desde el siguiente al de ‘a ru- 
blicac ón de es e i-nune o en el B, O. 
de 1» Ptov’ncia.a fin oe que los aspiran 
tes & su provis ón presenten sus solici
tudes acompañ n^s de* íí.ulo profes o
nal y detnás Oocumen o* que conside 
Ten ptr in^n es en ia Secretaria de es
te Ayuntamiento,

Se abonarán por separado los medi
camentos que surnteierren a las fa
milias incluidas en la lisia de pobres 
por la tar'f» aprobada por R. O. de 31 
Julio 1923.

Mari» de i a Salud 5 de Septiembre de 
1925,-Ei Alcalde, Miguel Gual,

Nilm. 2154
Don Miguel Carmelo Onver y- Vilelh, 

Juet munic;p dt encargado accidental
mente del Jugado de primera instancia 
del distrito de la Lon^a de esta ciudad.
Por la presen-.» requisitoria ae cite, 

llama y busca a Miguel Aioy y Vicena, 
de cuarenta y un años de edad, h jo de 
Juan y de Magdalena, natural de Bm> 
salem, casado con Ju»na Ltomp».rt y 
Campomar, vecino de esta ciudad, con 
domloHio en la cal e de M guel Mar
qués, número cincuenta y dos, cuyo 
acüual paradero ce desconoce, pelo oas 
Uñe, b*rba cerrada, cuyas demás se
ñas personales se desconocen, procesa
do en causa número setonta y alase, de 
este afio, sobre alzamiento de bient», 
qsUfa y otras engaños, para que en el 
término de diez ala» contados desde la 
publicación de esta requisitoria tn la 
Gacfltade Madrid, comparezca *nte e-te 
Juzgado para notificarle el auso de 
proeeaamiemo y de prisión y recibirle 
declaración indagatoria en la mencio* 
nada causa; bajo apercibimiento de que 
en su defecio sera declarado rebeló», 
parándole ei perjuicio quo hubiere

Ai propio tiempo mego a todas las 
Autoridades y encargo a la fuerza pú- 
biic» y a  ¿os individuos de Policía Ju
dicial que se sirvan proceder a la bus
ca y captura de dicho procesado Mi
guel Aioy Vicuña y conseguido lo con- 
duzean a  la Cárcel de esi@ partido a 
disposición de este Juzgado.

Dado en P*»ma a sreinsa y uno de 
Agosío ue mil novecientos veinticinco. 
—Miguel C.Oiiver.—P.ei Secretario Se
ñor Bestard.—Matías Bennaser, O. H.

Núm. 2184
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por ante este Juzgado de primera 

in8i&n« la del distrito oe la Lonja de esta 
ciudad de Palma de Mallorca y Secre
taria única del infrascrito pende expe
diente sobre incidente de pobreza de 
Gabriel O ver Sodas para solicitar la 
presun*' ón de muerte de D. Lorenzo 
8oc=at M ondra y por providencia re
caída 6» orno Rigu»:

Ptov d nc a: Juez Sr Díaz.— Palma 
cuatro 8 .ptiembre de 1925,—Por pre
st?n;ado m anterior .sentó con las co
pias que se acompañan; se confiere tras
lado al 8r. Abogado dal estado y a to
das las persones interesadas en la pro 
suac ón e muerte y sucesión de D. Lo
renzo Sodas Maicndra, emplazándoles 
para que dentro de nueve días impro
rrogables comparezcan a contestarla 
entregando al primero las copias sim
ples presentadas y para el emphi»* 
miento de los segundos publlqusse la 
correspondiente cé tula de emplaza
miento en la Gaceta de Madrid, Bo l z - 
TIN Of io ia L de «-• provincia y fíjense 
en los sitios públicos y de costumbre de 
esta ciudad. Lo acordó y firma 88.* doy 
té.—Díaz,—Ante mi, Juan Bestard.

En su virtud y par» que sirva de 
emplazamiento a las personas ignora
das y que estén Interesadas en la pre
sunción da muerte y sucesión del Lo 
rezo Bodas expido el presente eo Pal
ma de Mallorca a cinco de Septiembre 
de mil novecíentes veinie y cinco.—Ei 
Secretario, Juan Bestard.

;Núm. 2175
Don ¿smael Rodrigue^ Solano y l arrio, 

Juex de primera instancia e instrucción 
del distrito ae la Catedral de esta ciudad.
Por ai pseseme edicto en virtud ae 10 

acordado en el sumar.o que en este 
Juzgado se in^t.uys con ei número 148 
de 1925, «obre es.*fa de y di
nero por denuncia de 10a vecmo= de en- 
ta c.pu»l M.X H.d y P-b.o f.rouji, 
se cu», liam» y emp.az* ai denunciado 
que resulte ser un sujeto que u^a ei 
nombre «e Salvador Bornas y Oraus y 
dice ser h jo de 1» cusa Joyería y Roio- 
jeri» de 8*»vador Bordas, de Barcelona, 
de veinte y ocuo añas, casaao, iu ü u b - 
inai» natural y vecino de Barcelona, 
Qomieiliaao en ¡a Piaz» Real, cuyo ac- 
tuei paradero se ignur», par» qu» cen
tro de qLtiiuo d.» a contar de^ae el si 
guíente al <4^ 88 ^uo.iqus-i pre- 
eonte en la Gaceta d» Madrid y Bo l z - 
TIN Of íUíAL ÚO «eta pruw coiUp»- 
rezo» ante este Juzgue o en
otro caso m per jacio » que hubiere 
Jugar.

Dado en Palm» de Mallorca a cinco 
de BeptiemOíd de mil novecUntos vein
te y cinco,—Ismael Rodríguez Soiano. 
_ jSt Bacrstano, Bobasüáu GkZá.

$

ótúm, 2183
CEDULA DE UIT ACION 

yin ei aumaiiu seíiaAaúO con el núme
ro cincuüm» y nuava qu« »6 inatruyo 
unte esw Juagado de iueUucción uel

D,
Num. 2185

, M guel Vázquez Martínez, Alférez 
de N^vlo fí. R. A. de la Armada, 
Ayudante de Marina del Distrito da
Andrai-x y Ju^s instructor del expe
diente que por pérdldi de su cartilla 
n!»r»i Be instruye al -nscripío de este 
Trozo Mateo Vich y Juan, 
Por el presente y como cooaecuenc*» 

del expediente instruido al efecto, ven
go en anular el referido documento.

Andraiix 9 de beptiambce de 1925.— 
Miguel Vázquez.

Núm. 2188
Comisión permanente ae compras de artí

culos para el Hospital Militar de esta 
pla^a.
En virtud de laa faculiades que con

cede U R O. 0. ue 19 de Noviemore de 
1924 (D, O. l .® 262), se abre concurso 
ibre que tendrá iug*r el di» 26 a las 

11 y media de la m*fi»n», en ei Gobier
no Militar de e»,» Ll», con objeto ae 
aüquirir ios anícu.os que se expresan 
» contiuuAC.Ón y en las cantiaaM» 
necesarius ai servicio, con deatino al 
citado Es.*b.acimiento,

L^s HCáudores puelen desde luego 
prodeuiar sus ofertas en pliego cerraao 
en 1» Socreíari» Us esta Junta dePiaz» 
b ¡ » en ei Gooierno Multar, Pi»za oe 
A are-zanas, en bor^s ae oficina acom- 
p»Q*u o muestras ae loa ardemos y 
último recibo ae x» contribución inüus- 
iriafi

Ei iicUador a quien se le acepte un» 
oferta queda obligado a ingresar el ar
ticulo o wrdculos dentro el plazo que 
se le ordene y si no 10 hiciera, venaran 
obligados a sAtisfacer 1» diferenaia que 
en más resultó con la compra que 1» 
Junta realice, por su falta oe entrega.

Los gastos de este anuncio, sera a 
cueata del adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo ai importe de las aajudica- 
cumeé.

Num. 2181 
CONTRIBUCION RUSTICA

Artículos que se citan
CArne de vaca, coñac, dulce, fruta, 

gallinas, garbanzos, harina de lentejas, .
hueso de carne, huevos, jamón, leche | Ee^‘tthitnr/ Raran
de vaca, manteca de vaca, pescado J Don Francisco v r.fiy ,B “tor.' c» 
grande de palangre, parta par. «opa, dador ejecutivo de la Zona de Ma 
patatas, rñoneR, sesos, tocino, velas de | nacor.
esperma., vino timo, vino de Je».. i Hago saber: Que en el •

Palma 10 de Septiembre de 1925. - q™9 instruyo por débitos de concepto 
Por acuerdo de la Junta: El Comandan contributivo y trimestre.arriba expre-
te de Imendenct» Secretario, 8sf*6l sedo, «a h* d c-ado con fecha 3 de Sep. 
Cerdó,—V.° B’-El Coronel Presiden- tiembre de 1925 la siguiente

f.1. Valí» I Providencia.—No habiendo satisfe-te, Gonaélea dei Valle. oho D Antonlo 8oa8ailá Marti aug daB-
, 9 R- j cubiertos quo tiene con la Hacienda, ni

Num. i podido realizarse los mismos por el em
JUNTA DE PLAZA I bargo y venta de bienes muebles y se-

DK MALLOB0A I movientes, se acuerda la enagenaolóz
En virtud de las facultades que con- en pública subasta de lo. inmueble, 

cede la B. O. O. de 19 de Noviembre pertenecientes al expresado deudor, 
de 1924 (D. O. n.° 262), se abre concur- I cuyo acto se verificaré bajo mi presl- 
so libre que tendré lugar el di» 26 a deuda el día 29 del ac uel m« 7 bo» 
.as 11 de la matUna, en el Gobierno de las once siendo posturas admlelble, 
Mimar de e«a 1.1a, con objeto de ad- en la subasta les que cubren los do. 
quirlr los articulo, que se expresan a ‘«reeras partes de su capitalización, 
continuación y en las cantidades ñeco- Notifiquen osla providencia a dea. 
Barias al servicio, con deetlno al Parque I dor, y ai acreedor o «creedores hipóte, 
de Intendencia de es a P.aza, Carlos en su c.so; y anuncíese a. públf.

Los llenadores pueden desde luego co por med o de edic os en las Cas», 
presentar su» ofertas en pliego cerrado Oonsts.orialos, y demás »¡t os acostum. 
en la SacreUtU de esta Juma de Plaza I brado. en e»ia localidad.
Bita en el Gobierno Militar, Plaza de Loque bago pubdeo por medio del 
Atazarana», en horas de oficina acom- presente anuncio; adviniendo para co
pifiando muestras de los artículos y ul- noc:miento de lo» que desearen tomar 
timo reciba d. la comr>buoión indas- j parte en la .ubasia anunciada, qu. 
trlal, laa harinas solo hasta el 19 del é»t» se celebrará en el loca de . 
-gm^j I Agencia ejecutiva sita en le cali.

E. iicltador a quien se le acepte una Mayor de Petra número veinte y qu. 
Oferu queda obligado a ingresar ei ar «e establecen las siguiente» condicione, 
deulo o articulo, demro el plaso que se en cumplimiento en lo dispuesto en .1 
le ordene y si no lo h.clera, vendrán articulo 95 de la lustiuccíón de 26 de 
cbUgádott á satisfacer U diferencte qae I Abril de 19U0.
en más resabe coa la compra que la I 1 * Qu9 1011 bienes .rabudos y • 
Juut» realice, por su falte de entrega. cuya en^genaclón se ha de proceder,

Loa gastos do este anuncio, eerá a "c lo» comprendidos en te siguiente 
cuenta dei adjudicatario y a prorrateo I relación:
con arreglo al importe de las adjudi I Gontribuyentss^ bienes embargados, y 
daciones, I cargas preferentes conocidas

Artículos que se citan I Numero 1109. — Don Antonio Ro^se-
flor 15 QQ»». 116 M^ti.-T^err» ll.mad» -Son Bur-

14. p.r. pan d. irop. 880 id. S»»- 7 «Na Mayol»., Blu .a
Cabida 480 id I téraQlno de Pa^ra, de cabida de un
P.Í. para plan.o 680 Id. c“«l6n- eqaival.nle a áte y .l.ie
AitU» (l. que coneuman lo. A'’0»9. a9t0““ 7 c‘n0° cntlárea., Un- 

Caeroos) ' ' I ó*11*0 Por Norte con torrente; por Sur
PeirtlloBOO litro». con tierra» de Calina Ana, Mari, y
n.,hAn .nema, oiii OO n* I Bárbara R uior?; por Este coa propia-KuT/oX' ?6“ “-d de B.5»! B’euza y por O.e.e coa
Palma 10 de Sepueobr. d. 1925.- ‘Ierra de Jaime Ko«eel ó.

Por aouerdo de la Juui.: El Comandan “nca »e b* la abre de carga, y
ie de Imendenci, 8.crer«;U, Bata.l gravámenes y tiene un liquido imponi- 
Oerdó.—V.e B.°-E. Coronel Presiden- ble de cinco pesetas que caplUdiado
te, Gonza.es del Valle. *> e*1»™ Pot eleu“ 16 d* ““ 7»‘« de

' ___ I cien pesetee.
Núm. 2180 I Serán posturas admisibles en la aa-

' I bas a tes que cubran las dos terserai
RECAUDACION I partea qe b u  cap-talizaelón o sean se

de Contribuciones de la 2/ de Palma I 8eat» y seis pesetas sesenta y siete cén-
D. M»uum Pastor aei Oimo, Recauda- I limos, — V» ar para la subasta 66'67

dor interino de Cootnbucion&s e Im- I pesetas.
puestos de esta zona. I 2,* Que los deudores o sus causea
U*go saber: que la recaudación vo- I hab entes, y los acreedores hipoteca- 

luutari» del impuesto de cédutes per- I ríos en su caso, pueden librar las fincas 
boauies, correspondieniea al ejercicio I hasta el momauto de celebrarse la su- 
Ue 1925-26, tañará lugar en la segunda I basta, pagado el principal, recargos o 
zona ae Palma durante ios días labora- | dietas, costas y demas gastos del pro
bies que transcurran del 7 al 30 del I cedimietto.
me» actual verificándose el cobro en I 3.* Que los títulos de propiedad di 
cao» aistn,o municipal por los recau- I loa inmuebles están de man!tiesto su 
dadores auxilteres debida mente nom- I esta oficina hasta el día de la celebra* 
branos cooforme a io dispuesto por 1» | cióa de aquel acto, y que los lioitadorei 
Real oraen de 4 de Febrero de 19u3 y | deberán conformarse coa ellos y no tec* 
con eujeciún a i» escala recaudatoria 
que eat» o le ce ei aniculo 35 de la Inn» 
tracción da 26 de Abril de 1900; a »•- 
Dar: Algaida, dal 22 al 25; Andrahx, 
aai 20 ai ¿4; Bañaibufar, 10 y U; Bu- 
üoxa, 9 y 10; CaiViZ, 18 ai 20; D^ya, 7 
y 8; ¿lapor.ae 18 ai 20; MUieáuucbs, 15 
y 16; Eornaxu.x, 15 y 16; Liuuhmayor, 
z3 *, 30; MarratXi, 18 *1 22; Puigpu- 
üaut, 15 y 16; dan .a Eugenia, 20 y 21; 
Sama María, 22 al 24; 8oiier, 19 al 24 
y Vailaemosa, 12 y IB.

Lo que se naca púDíico, por media 
ae esm periódico otiúiai para conoci- 
cBieum de rae autoridades y de loa con-
tribuyanos an general y an virtud de 
lo dispuesto en el artículo 35 de la Lia- 

i tracción antea enana.
¡ Paima 6 ue Septiembre de 1925,—E. 
I Kacauuaaor ¡memo, Manuel Pastor,

drán derecho a exigir ningunos otros.
A.* Que sará requisita indispensab^ 

par* tomar parte en la subasta, qu* 
ios lidiadores deposíten previamente 
en la myt;a de la presiaencia ei 5 por 
100 dei vaior liquido de ios bienes q^e 
intenten rematar.

5 .* Que es obligación del ramatante 
entregar en el acto la diferencia entre 
ei importa del depósito conatituido 1 
precio de la aajuaicaoión; y

6 .a Que si hecha éste no pudief" 
ultimarse la vente por negarse el 
aicateno »la entrega dei precio ót* 
remate, se decretará te pérdida del or 
pósito, que ingresará al Tesoro.

Peir» a 4 ae Septiembre de 1925,^ 
El Agente Ejecutivo, Francisco Vefif*

PALM üaOU¡iM-T4PQQMAJri<?*
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